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CARTA DE FECHA 14 DE MARZO DE 1996 DIRIGIDA AL PRESIDENTE
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL SECRETARIO GENERAL

Tengo el honor de referirme a la resolución 1011 (1995), aprobada por el
Consejo de Seguridad el 16 de agosto de 1995, relativa a la situación en Rwanda.
En el párrafo 12 de esa resolución se me pidió que, dentro de los seis meses
siguientes a la fecha de su aprobación, le informara, en particular, acerca de
las exportaciones de armas y pertrechos militares al Gobierno de Rwanda, sobre
la base de los informes presentados por el Comité establecido en virtud de la
resolución 918 (1994) relativa a Rwanda.

Por consiguiente, deseo informarle que durante este período, el Comité
establecido en virtud de la resolución 918 (1994) relativa a Rwanda no ha
recibido notificaciones sobre la exportación al Gobierno de Rwanda, o la
importación por dicho Gobierno, de armas y pertrechos militares. Sin embargo,
el 12 de febrero de 1996 se recibió una notificación del Gobierno de Singapur en
que se informaba al Comité que había exportado piezas de repuesto de vehículos
para uso del Ministerio de Defensa de Rwanda. Antes de notificar al Consejo de
Seguridad, el Comité ha pedido al Gobierno de Singapur que le proporcione
información adicional sobre esta exportación.

(Firmado ) Boutros BOUTROS-GHALI
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